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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O: del R.-Núm. 297

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 26 de noviembre de 1970 por la qUe se
publica. relación definitiva de aspirantes admitidos
11 se cte8igna el ,Tribunal ca,li/lcactor del conCUTSO~
oposictón restringido para proveer dos plazas de
Auxiltares adminiStrativos en la Junta PTovtncíal ce
Protecctón de Menores de Madrid.

Dmo. Sr.: En cumplimiento de la base quinta del concurso­
oposición reSr1ngido convocado en el «Boletín Oficial del Esta­
do» número 230; de 25 de septiembre último, para cubrir dos
t~%AUX1llares adm1ni6tr.ativ05 en .LB. Junta Provincial de

.. de Menoreede Madrtdt de conformidad con la Orden .
de 4: <le tun10 de 10M. que dicta normas complementarias y
aclar&to.r1aB del Decreto 145/1964. oe 23 de enero, relativo a
nonlbramientQ de pen¡ona.t en Organ1.mlos autónomos y 8ervi­
clo& admInlatr&ttvOl • personalidad Jurldica., y .en uso de la
facultarCl que me. ha atdo delegada por el excelentísimo señor
Ministro Subaecretario de la Presjdencia del Gobierno, he tenido
a bIen~:

al IAI. PUbl1eaclón en el «Boletin Oficial del Estado» de
los aspirantes acIm1tidos a las pruebas selectivas:

1. __ C<lnde. Asrensloo.
2, Sénchez Romo. Aurora.

bl La 81gu1ente eonstltueioo del Tribunal que ha de juzgar
'1 ponderar· los ejerc1c1os y méritos de los concursantes:

Preaklente: Don Santiago Man¡lano Gades. Secretario del
C<mBeJo Superior de Prolecctón de Menores.

Don S&1vador Pernández Dominguez, Secretario de la Co­
m1s1ón LiqUkiadora de Organismos, que actuará asimismo de
8ecretano de este ·1'1'1D\Ul&1.

Don BmU.to JóBé O&rc1a Med1na, Segundo Jefe del Servicio
de Perscmal .de la Adm1nistraclán Institucional de la Dirección
General de la Funclón Pública.

Don R1eardo Cortés González, Jefe de la Sección Central
del MlnIsterIo de Justlcla.

c) El precedente TrlblmaJ publicará oportunamente en el
CBolet1n Ofic1al del- Estado» la fecha y hora en que han de
tener .lugar los exámenes, que se verificarán en Madrid, lugar
de resld~a de loo aspirantes.

d> De conformidad con el artículo 25, párrafo cuarto, del
vigente Reglamento de .Dietas y VIáticos, aprobado por Decreto­
ley de 7 de juno de 1849, .se reconoce el derecho a percibir
asistencias nglamentarias en la cuantía de 50 pesetas, impu­
tables a los créditos coITe8pondIentes de los Departamentos
niJn1ster1ales o de Entidades estatales autónomas de que de-"
pendan 108 funciona.,rlos que integran el expresado TribunaL

Lo digo & V. 1. y a VV. SS, para su conocimiento, el de
loo Interesaaos y demá8 efeclos.

Dloo guarde a V. r. y a VV. SS.
.Madrld. 2& <te noviembre de 1970,-P. D.,- el Director general

de la Fund~ Pública. José Luis López Henares.

Ilmo, Sr. Director de la Función Pública.-Bres. '"

BESOLUCION de la Dirección General del Insti­
tuto Geográfico 'V catastral par la qUe se hace púo
bltca la reladón prOVisional de aspirantes admiti­
dos "1/ erclutdos a la opostCión para cubrir dos va­
cantes de plazas no escalafonadas de Instrumentis­
ta ayudante' del Instituto Geográfico y Catastral.

De conformidad con lo dispuestO en la base cU'artade la
Orden de ~la Presidencia. del Gobierno de 29 de septiembre de
1970 (<<Boletín Oficlal del Estado» número ~6_ de 14 de octu­
bre), por la que se convoca oposición para cubrir dos vacantes
de plazas no esca.la.fonadas de Instrumentista ayudante de este
Instituto Geográfico y Catastral, y una vez transcurrido el pla­
ZO de presentación de instancias. se hace pública la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluidos.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna,
conforme al articulo 121 de la. Ley de Procedimiento Adminis.
tratIvo, contra la exclusión de qUe hayan sido objeto, en el
plazo de qUÚlce días, a contar desde el siguiente al de la pu­
!>1ieación en el «Bo)etín Oficial del Estado», de la lista que se
mserta. seguidamente:

LISTA QUE SE CITA

Aspirante~ admitidos

D. Angel Luis Alvarez Moreno.
D. Agustín BeloquI lturria.
D. Ricardo González AndréS.
D. Carlos Herreras Rodriguez.
D. Argimiro León cortés Romero.
D. Jesús Montes Parra.

Aspirantes t;xcluidos

Nínguno.

Lo digo a V. S. para SU conocímiento y efectos.
Dios guarde a V. 8. .
Madrid, 27 de noviembre de 1970.-El Director general, Juan

Garcia-Frías.

81', Jefe de la Sección SéptirnR"" (Régimel1 interior).

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCJON de la Subsecretaria por la que se
anuncian vacantes de Inspectores del Transporte
Terrestre.

E,.<;ta Subsecretaría ha resuelto anunciar, a efectos de su
provisión, las vacantes de Inspectores del Transporte Terrestre
en los Servicios dependientes de ia Dirección General de Trans­
portes Terrestres que a continuación se indican:

Una en la Tercera Jefatura Regíonal de Transportes Terres­
tres, con residencia en Bilbao.

CUatro en la octava Jefatura Regional de Transportes Te­
rrestres, con .residencia, respectivamente, en Barlajoz, Cáceres,
Huelva y seVIlla.

Cuerpo a que corresponden: Inspectores del Transporte Te­
rrestre,

Solicitudes: se dirigirán a la Subsecretaría del Departamen­
to, Por conducto reglamentario, mediante instancia ajustarla al
modelo aprobado por Resolucíón de 3 de junio de 1967 (<<Bo­
letin OfícíaJ del Estado» del 13).

Plazo de presentación: Quince días naturales.
RequisItos: Hallarse en situaciónadmiJ?1.stra~iv~de activ?

en dicho Cuerpo; de encontrarse en situa.clon dístmta, debera
solicitarse y obtener el reingreso.

Madrid, 26 de octubre de 1970.-El Subsecretario, RIcardo
GÓmez-Acebo.

RESOLUCION de la subsecretaria por la que se
anuncia concurso entre Técnicos-Mecánicos de Se~

ñales Maritima-s.

En cumplimiento de 10 prevenido en el Reglamento Orgá·
nioo del Cuerpo de Técnic05-Mecánicos de Beñales Marítimas,
aprobado por Decreto de 4 de julio de 1963 («Boletín Oficial
del Estado>~ del 13),

Esta Subsecretaria ha l'esuelt-o anunciar para su provisíón
las plazas vacantes que a continuación se relacionan, a fin de
que, en el plazo de treinta. días naturales, a contar del siguien­
te al de la publicación de este aruUlcio en el «Boletín Oficial
del Estado», las soliciten:

1.0 Los que. perteneciendo al Cuerpo indicadQ, tengan inte­
rés en prestar servicio en las mismas y hayan cumplido dOS
afios de servicio efectivo en el destino que actualmente sirvan.

2.° Los que, pe!' haber reíngresado en el Cuerpo con poste­
ricrídad al últim-o concurso, carecen actualmente de destinO.

3.° Los ingresados en el cuerpo pendl-entes de de~tin-o.

De- no formular petición los comprendIdos en los númer05
2.° y 3." o de formularla respecto de plazas que no les sean


